
El plazo de presentación de instancias será de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación del extracto de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Teneri-
fe, tablón de anuncios de la Corporación y/o perió-
dicos de mayor difusión en la provincia.

Lo que se hace público para general conocimien-
to en cumplimiento de lo dispuesto en la base primera
de las que rigen el proceso selectivo.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de septiembre de 2005.-
La Jefe del Servicio, p.a., María Milagros Santos
Pérez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3788 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 10 de octubre de 2005, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administra-
tivo del recurso contra la Resolución de la
Comisión Delegada de Ordenación Académi-
ca y Profesorado de 3 de junio de 2005, por
la que se estima la resolución interpuesta por
D. Domingo Fernández Agis, contra la propuesta
de provisión de la plaza DL 1046/2004 del De-
partamento de Historia y Filosofía de la Cien-
cia, la Educación y el Lenguaje, convocada por
el Rector el 30 de julio de 2004 y se emplaza
a los interesados en el recurso nº 441/2005,
Procedimiento Abreviado.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, de fe-
cha 29 de septiembre de 2005, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 441/2005, Procedimiento Abre-
viado, seguido a instancia de Dña. Obdulia María Torres
González.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bole-
tín Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, a fin de que los in-
teresados en el recurso nº 441/2005, Procedimiento
Abreviado, promovido por Dña. Obdulia María To-
rres González “contra Resolución de la Comisión
Delegada de Ordenación Académica y Profesorado
de 3 de junio de 2005, por la que se estima la reso-
lución interpuesta por D. Domingo Fernández Agis,
contra la propuesta de provisión de la plaza DL
1046/2004 del Departamento de Historia y Filosofía
de la Ciencia, la Educación y el Lenguaje, convoca-
da por el Rector el 30 de julio de 2004”, puedan
comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nue-
ve días contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución.

La Laguna, a 10 de octubre de 2005.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Arrecife

3789 EDICTO de 25 de julio de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 487/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Arrecife.
JUICIO: ordinario 487/2002.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Sarpasa Lanzarote, S.L.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Oswaldo Hernández Negrín.
SOBRE: otras materias.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Arrecife, a once de marzo de dos mil cuatro.

Vistos por Dña. Aurora M. García Martínez, Juez
de Primera Instancia nº Cuatro de Arrecife y su par-
tido, los presentes autos de juicio ordinario seguidos
con el nº 487/2002, a instancia de Zarpaza Lanzaro-
te, S.L. representada por el Procurador de los Tribu-
nales D. José Juan Martín Jiménez y asistida del Le-
trado D. Vicente de León Gopar, contra D. Oswaldo
Hernández Negrín, en rebeldía, ha dictado la presente
Sentencia, con fundamento en los siguientes:

20456 Boletín Oficial de Canarias núm. 207, viernes 21 de octubre de 2005


